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ACLARACIÓN DE LOS PLIEGOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN 
DE FONDOS ESTRUCTURALES EUROPEOS EN EDIFICIOS PROPIEDAD DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS 
Y OBRAS, M.P, S.A 
 
EXPEDIENTE: GP-ASA-0015-2026-S. 
 

En fecha 14 de mayo de 2026 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (Perfil de contratante) la convocatoria para la contratación de los servicios relativos a 
este expediente, siendo necesario realizar una aclaración sobre las siguientes cuestiones que han 
generado una consulta por parte de una empresa interesada: 

• En el apartado 5.2 de la cláusula 1 del PCAP y en el punto 5 del PPT se exige, tanto al 
Consultor Senior como al Consultor Junior, una “experiencia demostrable de al menos 2 
años en el Sector de las TIC en Servicios de Consultoría de Negocio, acompañada de 
“conocimientos de Fondos FEDER y Next Generation”. 
 
En relación a  la experiencia de los medios personales que deberá designar la empresa 
adjudicataria, se aclara que la expresión “Sector de las TIC en Servicios de Consultoría de 
Negocio” debe interpretarse en el sentido amplio de experiencia en plataformas y sistemas 
de información propios de la gestión de fondos europeos y subvenciones públicas y 
plataformas de tramitación electrónica de subvenciones y no en el sentido estricto de 
tecnologías de la información, sistemas, software o transformación digital. 

 
• Respecto de los criterios cualitativos de adjudicación evaluables de forma automática 

previstos en los apartados 8.2.1 y 8.2.2 de la cláusula 1 del PCAP. 
 
Se aclara que la cualificación y experiencia profesional del personal valorable en este 
apartado es la gestión y seguimiento en la presentación de solicitudes de ayuda pública, 
y gestión de subvenciones, todo ello referenciado y dentro del ámbito de los nuevos Fondos 
Estructurales Europeos y/o de subvenciones y ayudas previstas en convocatorias 
provenientes de la Administración General del Estado, y no sólo circunscrita a operaciones 
encuadradas en objetivos vinculados a la eficiencia energética y al desarrollo urbano 
sostenible o de otras entidades del Sector Público, en coherencia con el objeto del 
contrato definido en el apartado 1 de la cláusula 1 del PCAP y en el punto 3 del PPT,. 

Aunque estos objetivos son el ámbito material de las operaciones identificadas en el punto 
3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, en el propio apartado se añade dentro del objeto 
del contrato, que se puede plantear la asistencia técnica para la gestión de nuevas líneas 
de financiación adicionales dentro del marco de los Fondos Estructurales Europeos y/o de 
subvenciones y ayudas previstas en convocatorias provenientes de la Administración 
General del Estado y la Administración Local o sus respectivos Sectores Públicos 
Empresariales.  

En este sentido y tal y como consta en la justificación de los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática (página 15 del PCAP): 

“Los criterios de adjudicación seleccionados están directamente vinculados al objeto del 
contrato, al valorar tanto la eficiencia económica como la calidad técnica del servicio, ya 
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que una mayor experiencia en la gestión de expedientes de ayudas públicas de I+D+i de 
las Administraciones Públicas, en general, o en particular, o cofinanciadas con Fondos 
Europeos o de Fondos Estructurales, en particular, revierte en una mayor calidad en la 
prestación del servicio”. 

 

La presente aclaración tiene carácter interpretativo y complementario de los pliegos que rigen la 
contratación, resultando aplicable y vinculante para todos los licitadores interesados en el 
procedimiento. 

La presente nota no supone modificación de los pliegos ni alteración de los elementos esenciales 
del contrato, limitándose a precisar su interpretación y alcance. 

Por considerar de interés la anterior aclaración, y en virtud de lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se remite para su publicación en el Perfil de contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

Hágase público para general conocimiento. 


		2026-05-29T10:17:31+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




